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Dis ESTATUTOS DE IA CUOPAJIA 

      

Ad IOCADL Tu ELA 5 SON. AUTO TE 

  

SU A 

  

Ipública (Gel Ecuador , a Vveinte i mueve de ENERO de | 

Íl rovecientos sesenta icíuco , ante mi , doctor JUAN. | 

! 

13 DIOS MORAS ARAUCO, Abogado , Yotaríio fe este Cantón 

  

il testigos iufraseritos , comparece. el señor Con iimrnco Val 

| | 
dez luvillo ,a nombre 1en representación cono _Cerevte 4 

, 

( 
| 

i 

' 
1 

    

. . . .« En la ciumnaá de A UV E od, 

¡ds la Sompañila Tacional fe [Blazas , major Ge ela , de -= 
LL 4 - o .. : . A 

estaño Civil casado , “omieidiaño en esta_ eiuwaf” i “o0 lá 

; 
1 

canseidal civil neresaria _. Bieú insivruido en el objeto 1 

resultaños fe esta  esexritura (e reforma (ce _ estatutos 05 

camaiento dec capital_, (ue _a «elebrarla perocele ' con entera 1i- 

bertad y Goi 26 (e. conocerle ipara ¿ue-. se otorgue la €x= 

¡pee saña, escritura , me pesentta la ¡múuovta 1 docunerto “hab 

¡ litante__ del tenor. siguiente 2, SULOR ' VOPARIO + Sirvase 
1 

¡ geutoxizaz en su Protocolo una escritura pfolica por la | 

| 
j (ue conste (te de amerdo com lo resuelto por la Junta, 
pos > . Ed > > A . 

— | 
y 

¡ (cual de Accionistas de la Sompañia Nacional de Melazas, 

logs E¿staturos. de: és sta (ueñao relormatos  endos_ hermivos | 

Y o, | 
siguientes : PRIBRA .. - El Artiilo Tercero , sustiti.= | 

y . 

| yase porel sl ¿uiento ¿articulo Dexcero __-. El Capital de, 

! ! ¡ ¡ 

la Compania será de DOSOIP TOS. II. SUJRES , divictio. 

8). VELA. acoiones nominativas (us diran numeradas del Un). 

e 

cal wizte y ey punereción corrida. de. un vel nominal de (13   . capos e - 
- MÍ SUCTES caía Una . SÍ6GUNTA +. - El. tú ero O del 
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. os a . 

* d , 
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T 

o UTA 20veno (irá 1 8" olmo.“ ue se anuncie al 

- Híblico  ,medieute avisos puolicalos eu uno de los dia- 

5. ios Ge meyor cirewWación e la ciutal Gúe Guey auál , 

E durante tres días seguidos , poulenio € conos imieato del 

s público le prnida ., extravío 0 destrucción del titulo. 

o lo eivirtienfo ue , despues de treinta filas , conteos des- 

3 Ge el Úálvxico eviso , se procederá «a extender el duplica 

s do "o. PERSBNA + -. El número Dos Celmismo Artieulo 

  

l 

| 

i 
-_ 

j 

o. £O0veno  , dirá ¿"Dos +. “ue ho se presente reclamo al reg= 

0. pecto , pues de haberlo el esunto temirá antes cue ser 

O. decidido por la justidia ordiveria ".-  CUAMA +» - El 

  

1 

| 
| 

l 

4 

| 

dvticalo Decimo ¿uinto sustituyese porel si, uiente Art ti- 

2. iuMicada en el articulo Tereero ., " dirá " la mayoría 

2 — 

is uo Decimo “uiuto : le convocatoria a Junta Cceneral. | 

á Qe Accionistas , Oráinaria e extraordineria , se la hará 

ij Personalmute a tamos los accionistas 0. a sus repr senta 

ió es o apoíeralos leseles , con veinte l «cuatro horas. ds 

” anticipación , por lo menos , por escrito ue firrarén to- . 

O. dos los citados . Cuamo la citación sea publicada ¡ por 

0... la prensa , se Ja hará «om antic ipaciho no menor de tres | 

so: Gias , mel fla zo. ¿ue €estipule la TlY e. - ._QUETA +. - E 

a Ea el Articulo Vigesimo , fonde Cice. dla mayoría (Qe votos 

o) fe votos inticada en el Artículo Segundo , 1 lo demes que= 

; 1 q” i n : 

oy: GerÉá tal como está redactado .« - SEXTA +. - Ellliteral; 
= 

  

3 

¡ 
o 
> e ) del articulo Vigesino (uinto , sustituyase por Este 
¡ 

Ye ) recover a la Junta Ceberel de Ace lon istas el » 
20 eo” OS Lo 

' 
' 

1 . 
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t 

enune nto o fisminución del capital social "e. - . SETOIJA. - 
4 

i a . 

o 

27, o ld . e 

. 

“e el ariiewlo Vigesino Cotavo , €enldwar. de la 
0 
-a-



labra “ Directorio " , pángase las sigulenies " Codse ¡ 

retivo "o .- OPA . - En el Articulo Trisesiio CuUar= 

    

¿to  , fñoude dice: " ojneuenta uno por ciento del capi- 

Sorio B : Z cons car cm tal social ", di irá "setenta io ecinco por cieto del 2689330 +: % 
om o 

si cpital social. - NOVECA .- En los articulos. Toveno , 

  

o: Devimo Fercero , Decimo Octavo 1 Visesino Primero , domie 

7: diga Y" Gerente Ceneral " s- Supwinase...12 palabra ".eneral ", 
A Es 

8 debiezilo  decix cicaemsute "  Fereunte Mn Sirvase SEXeSar las 
o A ZO 

1 « e 

, . . o 2. o9' aléusulas de estilo » asi. cono- -el polaiierto -€w acredita 

10: Mi persoveria..i copia. del acta de Juwta General. * de Accio- 

  

su: Vistes cue aprobó li reforma a los. Estatutos Sociales UN 

1, Es eopis_ de la minuta_.-  FOMBRANIETO 0... CUPÑÁJIA 

13. La POT A o A oe 

y 
¡ 

WYAC iONAL DE _MELAZAS S + 4. - Apartado cuatro mil tres» 
y 

so Cientos veiute il nueve . Geypaguil_ - Emuadoar _. - Zebles _.: 

o ss: Melezas - Huero veinte i cuatro de mil novecientos sesenta 

7% l cuatr 10. - Señor dona : Mimudo Veldez lx lo e - Ciulat . 

Mui señor mio : TR €s sumamente grato llevar _a__su_ cono 
mz A A a - A 

O is, dim ¿ento , que la Junta (eneral de Aocionist as de esta: 

O 19 | Compaúla en sesión celebrada en esta fecha tuvo el o 

20 _acier to de reelegir a uste enel cargo de Gerente, por 

1) | 21 | el presente. año... de mil. novecientos. sesenta li cuatro... - 

/ zo. Cou la oportumidad reitero a usted. el testimonio-—de mi... 
, - . ; 

, 

a
 

u . 

mas distinguiáa consideración . - ui atentamente ..- Po» 
23 - 

3. Compañia Nacional de  elazas S.«4Mo = Man _X. Jarcos . 

vs ¡Presidente . - “uela juserito . este nombramiento. por muniato 

4 

26 juñiecial de fojas... blímero. seis mil quinientos noventa i- 

cciuco a seis mil cuinientos novelta. 1 seis. Húnero mil... 

; dovecientos veinte del Registro. Iercantil _i anotado __vajo 
eS o PA 

CILOERE MIGANS 

¿== ¡ANO . ITALIA
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el nuiero meve mil ocho deutos del Repertorio ; archi- 
7 z T 7 

_Vabniose__los comprobantes de pazo de Registro 1 Defensa | 

Macional_. - Gueyacuil , Noviembre nueve de mil nOvE=_ | 

cientos sesenta  icustro . - El Registrañor de la Propie- 

dal . - Fiusto D. evites . - Tiey un sello . = Ss copia ael 

su orkinal . quedarán agregaños _a esta esoritura , para 

avte li Ge la misma. , los si; uientes d6- otegrante   
_Cenera 1 de Junta cunentos_ 1 €5 d0s ¿ojías copla del Acta 

Qe Accionistas mencionada enla minuta . El otorgante ya- 

Aifica da minuta - inserta, cue queña elevada a escritura 

»? e E e a .. O plblica , pera que arto _ Sas efectos legales . Leida por 

esta. escritura , en altavoz ,. (e principio a 
| 

Lin al otorgante , en p resen cie Ge los testicos .de este domi- 

cilio , meyoxes de edad É$ idoneos señores Tuis Balda Intriago , 

_Cle eneute _ Fer téíniez NFadrid i sarutíiaco ey nández Benites , 

a quienes doi 16 de conocerles , dicho ota cante la aprueba 

unided de acto , con los misnos testi¿os i 208! i sus cribe en 

  

  

  

  

MáCO + Doi fé. - ( FIRUADO )_. - Zámado Valdez _.- Tis 

Belía 1. - Clem . Fernández .-S.AÁ- Her rández B + 

Juan e Do. Morales A + - G OP 1 A o. " gesión « 

Junta Ge neral de 40 cionista as , celeby ada el veinte i sa 
Lo A A A A A Í7 a 

de mero de má hove cientos | Sese! a 1 e ineo .- En ue 

mil , ales once_de la mafísue del día veibtic cinco de Ene 

L ro. Ge mil novecient os. sesenta 1.cluco. , previa convocatoria 

publicada enel dierío " El e 

el da (mino del preseute mes , en el edificio numero - 
1 

, 

  
  

  

ehbiaena. —4e.- este --ciuded-—; a sieato. tres. .-d46 la.  mdlle. 

piso _,.se reunió la Juwta General __de .Aca somistas._de] 

ca
r *



la Compañia Nacional de velazas Sociedad Anóoima , con 

esistemia de las sicwieutes personas : señor Agustin fe- 

bres Cordero , represeutando tres acciones de la Sociedad 

  

Serio 13 : 

- 2684282 ¿*,' 
A A A A ( 

E , 2 e. " 
ácvicola_ €  Ircustrial , en su caliñad de cerente 1 re) 1e- 

- 

5. seutante legal. dé la misma ¡ señor Carlos E. qoello yal- 

o, dez, repiesentamMdio Cos accioues de supropieñad i' tres 

7, le la Compañia Ameoarera Valdez , como representante le= ' 
| - 

sa. gal de la misma ; 1 señor doctor Cerlos Alberto Arroyo del 

o: Río, representando una acción de' su propiedad . Asistieron , 

ademas , los lores Jerlos J +. Inían Viteri 1 Auxwelio As 
10 AA . Ml o 

  

ui Iturrdalae 0. , Comisavios de la compañia +. - Por encontrar- 

se re pre sentamdo. la casi totalidad del cap itel social , de- 
2 ae e - o ÓN o io » . os 

1 
i 
: r 

ul: 0áñieron constituirse en sesión , desicnauddose al señor 

os .. Sarlos R + Coello Valdez , Primer Direétor .en el orden de 

o. 15! Slección ) para que la presida , por' ausencia: del titular, 

i actua como Secretexio el señor Zdmunño veaidez Iaridlo > 16; 7 LI A + A 2. 

w Gerente de la misma + - El señor Presisente úeclaro_ instal oda 

sm la sesión iomanifestó xue , de conformidad 0mla 0ouvan | 

1. fCatoria  », hab la me corocer 1 resolver sobre la reforma 

de los Estatutos Bnciales , entre las ¿ue se encuentra 

' 

i 
t 

DO o -- o EIC A Te 

  

/ a €l aumeat o del capital , em el proposito de encuadrarse “o 

Y 22 . dentro de las dis posiciones de la vue va Ley. de Compañias A 

| para lo cual presentaba un proyect Ae ES ref sor ma , el | 

24] Mismo cue lo ponta a consiteren ión de la Jonta «18. 
" a! Junta , Tue co de estudiar detenidanente el proyecto i 13 

zo: Conveulerncias sara la. sociedad , Lo..apr obó por. umanimi dal : 

27 El texto del proyecto ajrdbado contiene e las mot ifica cione a 

> siguientes . - " Primera A. Mm Articulo 1 ercero , sus- 
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tituyase por el sicuiente : " Articulo Tercero .- El 
? 

Capital de la cmpúla será de doscientos mil sueres , 

divicigo ea veinte acciones nomivativas ue Ílran n= |! 

| 

merañas Gel uno al veinte , en tuner ación corviíla , G4s un 

valor nominal e (iez mil sueres caña 

    

.1 ' 

El ulimero Uno del Articulo Novena , dirá : "Tpo +. - ue 
. - . ! z J 

+ 

se auuucie al público , meúiaeute evisos publicados en un ES
 

de los--—Glarios de meyor CcireWlación de la ciuma de CU a 
| 

guil , durante tres áles seguidos , pomiendo en conocíni extp 

del pulico la pérdida , extravío o destrw ción del título 

1 aívirtiendio que , despues de treinta dies ., conteños desúe 

el último aviso , se procederá a extenmier el Guplicado “e - 

Tercera. - El ntmero Dos del mismo 

  

ávticulo Toveno , (l= 

vá 2 fo Dos +. - que no se presente reclamo al respecto , pues 
a. o e 

. - . o. - - a) 

fe haberlo , el asunto tendrá autez «cue ser de ciaido por 

la justicia ordinaria ;  . - _0 

sicuiente : * Articulo Decimo - 

  

Quavta . - El 4rticulo pgoiaa 

uinto. sustituyase por el Ml 

. 

xy SM - A A a - 

ordinaria 0 extraordinaria , se la hevá personalmente ai 
| 

todos _ Jos acciomistas 0 asus representantes 0 apoderados 

- legales , con veinticuatro horas. de enmticipación , por lo! 

menos  , por eserito ue firmerén todos los citados . Cuemdo 

la citeción sea publicada por la prensa , se la hará con | 

, e 

auticipeción no menor de tres dias, 0 el plazo que es- 

tipule la ey " * - Suínta .- En el Articulo Vige sino 

  

done des 
dice la mayoria de votos indicada en.el ar- 

tieulo tercero 8", dirá: " lameyoria de votos indicada 

A
 

o
 

o
 

fs
» 

en el articulo Sesuado " , 1 do 0émas cuedará tal como 6s 

una " . - S8tgunda, - 

A 
: z . : - (Quinto - Ja, eonvocatoríaa Junta General de: Accionistas 

.
.



a a Ta 
redactalo . - Sexta . - El literal e) Gel Articulo Vige- 

  

simo (uinto ., sustituyase por Éste '“" e ) proponer ala 

  

_<Juwita Censral de Accionistas 6l aumento 0 disimivuo ión del' 
TN 

TN tar . , . o 

2684283 la  espital social "_. - Septima . - Huel Articulo vigesino - 
A A DNS E NA : a . 

- O0t t*avo , €n luar de la palabra 8" Directorio " , pón- 

q. ¿ase las siguientes " Consejo Directivo " , - (Otava.- 

  

y. En el Articulo Trigesimo Cuero , fouie dice : Mcinaenta 

  

8: ii. 10 Y Or. ciento - qel. - Ca pital -S0€ ial. mn. yo dirá .- " sete» 

y, ta 1 clumo pa ciento del capital. social "o .. -.TOVMA. = 

  

Eo los artículos Jloveno , Decimo Tercero ', Decimo Octavo 

    

     

  

a) 1 Vigesimo Primero , donde figa "Gerente General", 

sv: Mprimase la palabra "Ge neral ”, “debiendo decir Únis. 

q  %ameate  " Cexente " .- Se dejó constancia de gue, : 

o y 06 eonfomitad com la Zaciltad covtevita es el artiamo. | 

0% is “Lento setenta i mueve , mumeral tres , dela ley de Com 
| 

jo PAÉLAS , el valor del aumento de. capitel cue asciende a | 

17 o cien. mil_ sieores , será eubierto . capitalizando..las reser- 

0 18 vas 1 (qe a cada accionista se le entregará  siu. exi-. 4 

0 o givle otro desembolso , de las ez acciones ue repre -| 
ps o 

so Senmtan el aumento de ospital , las que se imtica a cop= A A | 

2 Fivuación , proporeiomalrente al capital actual .:..A- la - 

s2 Sociedad Agricola é Industrial , poseeñara de _tres_ _ac0lor 3 
A A 

| 2 

os. des , se le entregará tves ecciones del auerto- de aapir 2 

mE tal. - A la Comañia urmucaveya Veldez , poseeñnra de 
' ! 

" _; tres acciones , se le entregará. tres acciones del q= | 
25 o. A — - e 

20 mento ds. capitel; Al señor Garlos--R-» C08llo     valdez: y' 

. . , 

2) poseeñor Ge dos acciones. ,. se. le. emtrecara Mos... e0clo- 

nes Gcl eumento de capital. +41 señor Juen XX. MSr=_. 
Ss A DU PUDO o 

i LART ERE mira? 
a



el 

y os » Pposeeñor de usa acción » se le entrerará ua 

| | | : . e .. . .. 1 tp: acción del sumerto de Capital . - Ál señor loctor carl os 
. 

1 

0 2 > . y A. Arroyo Gel Río , poseeñor de una acción , se le ens 
¡ 1 

, “y 1 2. . E * | y: Fregará__ uma aceión del aumento fe capital +. - Se dispuso 
| 

5. QUe eu la contabilidad. de la compaíia se esteblezcan los 
, | 

' 

o: asientos. uccesarios para la trausí erencia «ue se requiera , 
, | 

t - : . | ¿ fe los fondos, de .reserva , a fin fe cubrir elaweto 
' 

, dde capital . - se autorizo al señor Eimndo Valdez 3ú- 

| 
: .” Z a 7 s Yillo , Gérente de la comaíla , pera (qe praoeia a o to 

: ¡ 

cer los instrumentos cue sean necesarios pare formalá mr 
] | 

     

    

estas Yveformas ii a practicar cuentas dilícenelas se e> 
: ] 
! . » - .? ¿ 

mm “¿uean afin de darles valor legal . - 35e conceció un -| 
| 

Ñ i 

2 : . 2 mo momento _ de receso 1 reinstalaña la reunión , fué lei. 
¡ 

g .. 4 

ú. la il aprobada esta acta iterminó la sesión " . - ES | 
. 

i . e , . 4. ” Q . -. . ! 

1 £iel copia de su original +. - (uayauil , veinte i cinco: 
4 

6 qe Enero. de mil novecientos . sesenta - 1 cinco . - . Edmundo .: 

e Vvatez E - Emendado . - Gcmocimiento - Articulo - per- o 

| sg XA | 
o. soneria - formen -= com - comsñia-= escrito | 

O. | | 
i 

: s | 
20; o . 

. , 5 
se otorzó ante mí ; en féde éllo, con- 

Z2L: a o o. - e Dr . Ñ 

fiero este PRIMER TESTINONIO sellado i firmado en el mismo 
22 e a ADO Les . . o A a e ¡ 

: 
| 

mn ¡ día de su : A a 
Aa 1 . > - - 7 Lo 

/ DAL A | 
“» i - ” e- . A TTM . A 

e on A ¡ 

en | a -] 
ar E -- 

> | 

. 
. Í 

20 : a - - o 

o | 
Y: . A o. a a - oo 1 

DOGTOR JUA”



DE Do. LNORAGES 4A., Y“Yotario Público de este Senton , 

Gertíficao : (ue. €n cumplimiento se lo Mispuesto en el me 

  

erticulo treinta idos del Cóico de Vomercio , en este fe 
, pd 

PU ECTS 

Sorie B | | ! : 
2684284 : +4 aha , he. puesto .en conocimiento de los. seínres Juez Sexto , 

. La / ( . : 7 
A 

¡Provincial nel Cuayas__1 Res istreñor de la Propiedas (e este 
| . : 

o ml gautón , el otorgamiento del instrumento público sue 'ante- A 

| 
y 7. cede... Geyaquil..., a veinte. _i nueve (e Enero. de mil no-! 

   
A 2 o 

e , ] 2. m2. . . - . . : 

14 Certifico: Cue. por. mandato. judicial. queda inscrita esta. escrin 

>, ¡5 tura de fojas número mil quinientos cincuenta y mueve amil | 
s 

sj Minientos sesenta y seis Número trescientos cuarenta del Regis- 
o a A A - e o o. .o- - A 

yy tro Vorcantil y anotada bajo el número mil novecientos cuarens 
' 
4 

1s ta y seis del Repertorio.- Igualmente queda inscrito el auto_... 
' 

a : Lo . 
19 dictado. por el. Juez Provincial Primero del Guayas aprobando la: 

Reforma de Estatiltos de la COMPAÑIA NACIONAL DE MELAZAS.- Cua- ; 
pr 

  

   

        

TT 
21 yaquil, Febrero nueve de mil novecientos sesenta” gínco.=_El 7 

: y -> - A. ” 
   

22 Registrador de la Propiedad... AAA O 

>, 

ay Y - a - . ao - o l 
« 1 

| 

] 
ZA io A a - ÓN ¡ 

- 

206 Certifico: Cue de conformidad con. lo. discuesto.en el.Artículo 

y 

27 305 del Códico. de' Comercio se. ha archivado.en esta. Oficina la--. 
— 1 

1 

Segunda Copia autorizada de esta escritura rública, la caul con- 

y 

A
 

+ 
> 

2s 
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o . a | 21 DA 

¡ tiene una lista de los suscriotores y un estado de las entresa 

¿en Caja por cuenta de las acciones de la COMPAÑIA MACIONAL DE 

e pas .- Guayaquil, 
t 

  

G 

” Certifico: fue se ha fijado bajo el-número 536 en la puerta de 
¡ 
t 

y esta Oficina una copia simle del primer testimonio de la es. - 

: 

0. critura 2úb" ica de la Reforma de Estatutos de-la COXPAÉÑIA NACIO 
l 

: Ó. NAL DE MELAZAS y del auto que aprobó dicha Reforma, las ps 

12 que serán mantenidas fijas por el tiempo cue determiña la Ley.= 

, 
3 

dnxegistrador de la Propiedad,- 

e 

e 

16 : 

  

17. a 

$.. > tomó nota de esta escritura a fojas. número ochocientos cin-- 

] 
i 

p 

| 
( 

O... ent. del _ Registro Mercantil del año de mil novecientos cincuen= 

] : Lona : : | 
zvta y ccho,. al margen.de la inscripción respectiva.= Guavaquil, | 

j 

      

  

pá 214 Febrero nueve de mil novecientos. ¿esenta y 

A ió 
   

  

dor de la Propiedad, 

CERTIFICO: Que en el diario 31. TELEGRAFO que se edi 
1 

203. a . 

-; ta en este ciudad, en la edición “úímero 29.051 del Año 81 y 

correspondiente al día Sábado trece de Febrero de mil a]
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10. 

15, 

al A: 

elentos sesenta i cinco, en la página diez 1 siete, se publi- 

¿có Íntegremente la Reforma de Estatutos de la Compañia Nacio 

mal de Melazes con Aumento de Capital, junto con las insorip= 

judiciales. Todo de orden del señor 
s 
4 
' 

JUez Provincial Primero del Guayas, sefor doctor Guiliermo ES= 
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